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Consejería de Cultura y Educación
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3863 Decreto 9/1998, de 12 de marzo, por el que se
aprueba la adscripción a la Universidad de Murcia
de la Escuela de Turismo de Murcia y se autoriza a
dicho centro a impartir los estudios conducentes a
la obtención del título de Diplomado en Turismo.
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 Por el Consejo Social de la Universidad de Murcia se
ha formulado propuesta de adscripción a la referida Univer-
sidad de la Escuela de Turismo de Murcia, de la que es titu-
lar la entidad «Escuela de Turismo de Murcia, S.L., examina-
do el correspondiente expediente de acuerdo con lo estable-
cido en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril y en la Orden
del Ministerio de Educación y Ciencia, de 26 de mayo de
1993, en lo que resulta de aplicación, así como el Convenio
de adscripción suscrito entre la referida entidad y la Universi-
dad de Murcia; emitido informe favorable por el Consejo de
Universidades en la reunión de su Comisión de Coordina-
ción y Planificación de 18 de septiembre de 1997 e informado
favorablemente el plan de estudios a impartir en el referido
Centro, por la Comisión Académica del Consejo de Universi-
dades, en su reunión del día 17 de diciembre de 1997, en vir-
tud de las atribuciones que me confiere la Ley 1/1998, de 7
de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Murcia, a pro-
puesta de la Consejera de Cultura y Educación, previa deli-
beración y acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 12 de marzo de 1998.

DISPONGO

Artículo primero.– Queda adscrita a la Universidad de
Murcia, la Escuela Universitaria de Turismo de Murcia, de la
que es titular la entidad «Escuela de Turismo de Murcia, S.L.».

Artículo segundo.–Se autoriza a la Escuela Universita-
ria de Turismo de Murcia, adscrita a la Universidad de Murcia,
a impartir los estudios conducentes a la obtención del título
de Diplomado en Turismo.

Artículo tercero.–El citado Centro se regirá por lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Re-
forma Universitaria, por los Estatutos de la Universidad de
Murcia, aprobados por Real Decreto 1.282/1985, de 19 de ju-
nio, por lo establecido en el Convenio suscrito entre la enti-
dad titular del Centro y la Universidad de Murcia, de fecha 7
de julio de 1997 y por sus propias normas de organización y
funcionamiento.

Artículo cuarto.–La adscripción de este Centro podrá
ser revocada de acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 557/91, de 12 de abril.

Artículo quinto.–La puesta en funcionamiento de este
Centro se someterá a lo dispuesto en el artículo 15.2 del
Real Decreto 557/91, de 12 de abril.

Disposiciones finales

Primera.–Se autoriza a la Consejera de Cultura y Edu-
cación para que dicte las disposiciones necesarias para el
desarrollo del presente Decreto.

Segunda.–El presente Decreto entrará en vigor el día de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Dado en Murcia a doce de marzo de mil novecientos no-
venta y ocho.—El Presidente en funciones, Antonio Gómez
Fayrén.—La Consejera de Cultura y Educación, Cristina
Gutiérrez-Cortines Corral.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3865 ORDEN de 5 de marzo de 1998, de la Consejería de
Industria, Trabajo y Turismo por la que se modifica
la Orden de 14 de julio de 1997, por la que se
determinan los contenidos mínimos de los
proyectos técnicos de determinados tipos de
instalaciones industriales.
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El tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la
Orden de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo de 14
de julio de 1997, por la que se determinan los contenidos mí-
nimos de los proyectos técnicos de determinados tipos de
instalaciones industriales, ha puesto de manifiesto la nece-
sidad de introducir en la misma determinadas modificacio-
nes en aras de conseguir una mayor efectividad en su apli-
cación.

La presente Orden recoge también algunas rectificacio-
nes puntuales así mismo detectadas en el texto que ahora se
modifica.

En su virtud, a instancia de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, en uso de las competencias atribui-
das por la Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, de reforma
del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, así
como de lo determinado en el punto 5 del artículo 12 de la
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, que establece la ca-
pacidad de las Comunidades Autónomas de introducir requi-
sitos adicionales a los Reglamentos de seguridad para ins-
talaciones ubicadas en su territorio.

DISPONGO:

1.- Introducir en el Anexo I de la Orden de 14 de julio de
1997 de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo, por la
que se determinan los contenidos mínimos de los proyectos
técnicos de determinados tipos de instalaciones industria-
les, las modificaciones y rectificaciones que se expresan en
el Anexo I de la presente Orden.

2.- Aprobar nuevos modelos de: Certificado de dirección
de obra de instalaciones eléctricas de líneas aéreas de alta
tensión, Certificado de dirección de obra de instalaciones
eléctricas de centros de transformación, Certificado de direc-
ción y terminación de obra de instalación de almacenamiento
de G.L.P. en depósitos fijos con capacidad total superior a 10
m3. Certificado de dirección y terminación de obra de instala-


